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ACTA DE ACUERDOS ENTRE LA DIRECCION Y LA REPRESENTACION DE
LOS TRABAJADORES PARA LA APLICACION DEL XVII CONVENIO
COLECTIVO DE RTVE EN LO REFERIDO A LA NUEVA CLASIFICACION

PROFESIONAL Y SISTEMA RETRIBUTIVO.

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

. Francisco ANDUJAR CRUZ (U.G.T.)

. José M. MARTINEZ MILLAN (U.G.T.)

. Jesus TRANCHO LEMES (U.G.T.)

. Jesis CENAMOR GARCIA (U.G.T.)

. Benet ULECIA VALLES (U.G.T))

. Marcelo CAMACHO SAMPER (CC.00)
. Manuel NOLLA FERNANDEZ (CC.00.)
. Teo ALTIERI HERRAIZ (CC.00.)

D?* Mar RACAMONDE TAPIAS (CC.00.)
D* M? Soledad GRAJERA TORDERA (APLI)
D2 M? Victoria ARIAS PEREZ (APLI)

D. Oscar CARRETERO ARIZA (APLI)
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ASESORES

. Francisco FERNANDEZ VIRZUELA (U.G.T.)
. Antonio JIMENEZ MORO (U.G.T.)

. Miguel SANCHEZ RODRIGUEZ (U.G.T.)

. Pedro ALCARAZ MARTIN (U.G.T))

. Faustino ALEGRIA FERNANDEZ (CC.00.)

. Cristo SUAREZ TORRES (CC.00.)

. Méaximo MARTINEZ MOLINA(CC.00.)

. José a. PATRICIO SANCHEZ (APLI)

. Juan M. PARRA PINADERO (APLI)
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REPRESENTANTES DE LA DIRECCION

D. Enrique ALVAREZ ORTIZ

(DIRECTOR RR.HH. GRUPO RTVE)

D?* Agueda BEJARANO VILLARREAL
(DIRECTORA AREA PERSONAL TVE.S.A)
D. José Miguel ORTEGA CALVO
(DIRECTOR PERSONAL RNE, S.A)

D. Pedro VELAZQUEZ PENA

(DIRECTOR PERSONAL EP RTVE)

D. Miguel A. ORTIZ SOBRINO

(DIRECTOR DEL INSTITUTO DE FORMACION)

D. Francisco CASTELLANOS PEREZ
(JEFE SERV. REGIMEN LABORAL TVE)
D. Agustin RODRIGUEZ RUIZ

(JEFE SERV. ADMINISTRACION PERSONAL RNE)

D*. Concepcion NEGRETE SANSEGUNDO

{RESP. PLANIFICACION PROV, VACANTES 1VE)

En Madrid, el dia 3 de octubre de
2006 se retnen en la sala de juntas
de la Casa de la Radio (Prado del
Rey), Madrid, las personas al
margen relacionadas como
representantes de la Direccion y
representantes de los Trabajadores,
concretandose a continuacion los
temas tratados.

En cumplimiento de los
compromisos acordados entre la
representacion  sindical y  la
direcciéon de RTVE el 27 de julio y
4 de septiembre de 2006, los
firmantes de la presente conciertan
la forma de proceder a la aplicacion
de los “Acuerdos Parciales
alcanzados en el XVII Convenio
Colectivo del Grupo RTVE y sus
Sociedades’”, de acuerdo con lo
siguiente:

PRIMERO.- La novacion de todos
los trabajadores de RTVE a una de
las categorias pactadas en los
referidos acuerdos, se producira
con efectos econdmicos desde el
dia 1 de septiembre de 2006 y su
abono se intentara que se produzca
en la némina correspondiente al
mes de octubre del mismo afio.
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SECRETARIO

D. Luis ARIAS COTTEREAU
(JEFE SERV. RELACIONES COLECTIVAS RTVE)

SEGUNDO.- A falta de describir las funciones que corresponden a cada una de las nuevas
categorias profesionales en el proximo Convenio Colectivo y para articular lo establecido en
el apartado 3.1.1.- Sistema de Clasificacién Profesional.- Criterios generales, parrafo 6°, se
acuerda: “El dmbito funcional de la nueva categoria estara definido por las funciones descritas
en la categoria o categorias antiguas que se integran en la nueva categoria y por lo expuesto
en el parrafo aqui referido del XVII Convenio Colectivo. Entre tanto solo le seran exigibles al
trabajador las funciones que ya tuviera acreditadas en la categoria de origen, hasta que el
trabajador posea los conocimientos y la formacién exigible para la funcién dentro de la nueva

categoria.

La formacion adquirida habilitara al trabajador para realizar las funciones o tareas derivadas
de la misma, aplicandose segin se determina en el apartado de progresién y consolidacion
economica a través de la formacion.

La equivalencia entre categorias de sistema antiguo v nuevas se detalla en el Anexo I de este
acuerdo.

Se resolveran, sin menoscabo de sus retribuciones. todas las situaciones individuales de
acoplamiento por capacidad disminuida para adecuar a los trabajadores afectados a las
funciones que realmente desempefian.

Asimismo seran corregidas las disfunciones entre la categoria que ostenta un trabajador y las
funciones reales y contrastadas que realiza, dentro de su mismo Grupo Profesional en el
nuevo sistema de clasificacion, cuando sean causadas por necesidades empresariales.

TERCERO.- Para la mejor aplicacion de lo dispuesto en el apartado 3.1.1.- Sistema de
Clasificacién Profesional.- Adaptacién de la plantilla actual al nuevo sistema de clasificacion
profesional, parrafo 4°, se acuerda:

L. Resolver los casos previos al 1/9/2006 producidos desde el 5 de marzo de 2004, asi
como los procedimientos de reclamacién judicial iniciados antes del 1/09/06. que se
aplicaran en sus términos cuando haya sentencia favorable al trabajador.

2. Que las mismas hayan sido de una duracion superior a seis meses durante un aio o a
ocho meses durante dos afios.

CUARTO.- Anadir en el apartado 3.1.2 - Nuevo sistema de retribucion basica.- Criterios
generales, punto 5°: “‘se mantiene el articulo 61 del Convenio Colectivo a los tinicos efectos
de calculo y aplicacion de los complementos salariales mclmdos en las-tablas vigentes que se
adjuntan™ como Anexo Il a este acta.
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QUINTO.- Para la obtencién de la cifra establecida en el apartado 3.1.2.- Nuevo sistema de
retribucion bésica.- Adaptacion de la plantilla actual al nuevo sistema de retribucion basica,
parrafos 1° y 2° se acuerda el siguiente procedimiento:

Para situar a un trabajador en la nueva escala salarial, se consideraré el salario base mensual y
el plus de permanencia en el nivel maximo, contemplandose el valor completo de los
derechos devengados que se encuentren en vias de adquisicién en alguno de los dos conceptos
contemplados a fecha 31/12/06. Igualmente cuando se produzca esta situacion se
contemplaran los complementos absorbibles derivados de promocién o reconversion que no
quedaran englobados con este sistema.

Para el colectivo que. con mas de 52 afios, estuviera incluido en la relacion de personas a
desvincularse del Grupo RTVE. antes del 31 de diciembre de 2006, el computo, a estos

efectos, se extendera hasta el 1/01/07.

La cantidad resultante de esta operacién (“X™) se localiza en la nueva tabla. En el caso de que
no existiera una coincidencia de la cifra exacta con los valores de los niveles de la nueva tabla.
se seleccionara el valor inmediatamente superior en cuantia a la cifra (“Y”). A continuacion se
descender4 hasta el nivel que diste del nivel inicialmente identificado (“Y™) el mismo tramo
temporal, en afios, que le faltan al trabajador para completar los seis afios de progresion de
nivel o de nueva permanencia, segun el caso (“Z”). Las fracciones menores de 2 afios, en caso
de que el trabajador se ubique en los tres primeros tramos de su Grupo Profesional, o de 3
afios si se ubica en los siguientes tramos de su Grupo Profesional, se consideraran como
antigtiedad en el nivel de colocacion resultante, agrupada en periodos anuales. En este sentido,
las fracciones superiores a cuatro meses devengadas se computaran, a estos efectos, como un

ano.

En todo caso la cantidad resultante no podra ser inferior a la que le hubiese correspondido de
considerarse el salario base y la permanencia percibida a esta fecha.

Una vez situado el trabajador en esta posicion relativa se procedera a asignarle el nivel
inmediato superior.

En este sentido v con el fin de facilitar la necesaria homogeneidad en la gestion y aplicacion
de los itinerarios formativos, se tomara el 1/01/07 como fecha de referencia para la aplicacion
de los periodos minimos contemplados en el sistema de progresion.

_SEXTO.-

Ambas partes acuerdan iniciar de forma inmediata las reuniones a fin de analizar el sistema

aqui implantado y acordar aquellas modificaciones que se estimen necesarias para lograr su
‘adaptacion a las necesidades y caracteristicas del modelo empresarial de-ta nueva Corporacion o
7RTVE_,‘aSi como a los cambios en el sistema de titulaciones de rango yhiversitario.

/ i !
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Lo hasta ahora acordado. con las modificaciones que se pudieran pactar en el proceso del
punto anterior. pasara a formar parte del proximo Convenio Colectivo.

SEPTIMO.- La Comision contemplada en los Acuerdos Parciales del XVII Convenio
Colectivo en su punto 3.2.3 llevara adelante la aplicacion y seguimiento de los acuerdos
contemplados en el presente documento. Igualmente. serd responsable de atender las
reclamaciones individuales que se produzcan respecto a la presente asignacion de categoria v
nivel econdémico.

Lo que se acredita por la presente acta que firman representantes de la Direccién y de la
representacion de los Trabajadores, lo que yo, como Secretario, certifico.

POR LA REPRESENTACION DE LOS

POR LA DIRECCION TRABAJADORES

EL SECRETARIO
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CORRESPONDENCIA CATEGORIAS ACTUALES A CATEGORIAS LABORALES NUEVO SISTEMA

CATEGORIAS ACTUALES
PLANTILLA ACTUAL

ADECUACION PLANTILLA ACTUAL
CATEGORIAS LABORALES -N.S.C.P.

ANALOGIA CATEGORIAS ACTUALES
CATEGORIAS LABORALES N.S.C.P.

Ingeniero Superior Telecomunicacion

Ingeniero Superior

Ingeniero Superior

Profesional Técnico Superior

Profesional Técnico Superior

Profesional Técnico Superior

Técnico de Sistemas

Profesional Superior Informatica

Profesional Superior Informatica

Analista de Sistemas

Profesional Superior Informatica

Profesional Superior Informatica

Locutor Comentarnista Informador Informador
Locutor Presentador Informador |Informador
Redactor Jefe informador Informador
Redactor Informador Informador
Programador Television Prof. Sup. Gestion/Informador ( Al) Informador
Programador Radio Prof Sup. Gestién/Informador ( Al) Informador
Locutor Radio Infarmador Informador
Locutor TV Informador Informador
Productor Jefe TV Productor TV Productor TV
Productor TV Productor TV Productor TV

Jefe Superior Administracion

Profesional Superior Gestién

Profesional Superior Gestién

Prof. Superior Complementario

Profesional Superior Gestion

Profesional Superior Gestion

Productor Coordinador Radio

Profesional Superior Gestién

|Profesional Superior Gestién

Realizador Televisién

Realizador TV

|Realizador TV

Realizador Radio

Realizador R

Realizador R

Escenografo

Profesional Superior Artes Escénicas

Profesional Superior Artes Escénicas

Profesor Orguesta

Profesor Orquesta

Profesor Orquesta

Cantor Coro

Cantor de Coro

Cantor de Coro

Prof. Superior Complementario (Médico)

Médico de Empresa

Médico de Empresa

Ingeniero Téc. Telecomunicacién

Ingeniero Técnico Telecomunicacion (*)

Ingeniero Técnico

Téc. Archivo y Documentacién

Prof. Superior Archivo y Documentacién ()

Documentalista

Documentalista

Documentalista

Documentalista

4mbientador Musical

Prof. Superior Ambientacion Musical (%)

Ambientador Musical

'luminador Superior Profesional Superior Artes Escénicas lluminador

luminador Profesional Superior Artes Escenicas |Mluminador

Jecorador Profesional Superior Artes Escénicas Decorador

Jisefiador Grafico Profesional Superior Disefio Grafico (*) Disefiador Grafico
Jotulista Profesional Superior Disefio Grafico (*) Disefiador Grafico
Jibujante llustrador Profesional Superior Diserio Grafico (*) Disefiador Grafico
lyudante de Grafismo Profesional Supenor Disefio Grafico (*) Disefiador Grafico
’rof Medio Complementaric (A.T.S) Enfermero/a Empresa Enfermero/a Empresa

Profesional Medio Estilista Estilista

Caracterizador

*rofesional Técnico Grado Medio

Ingeniero Técnico

incargado Tecnico Electrénico

Profesional Técnico Medio (*)
Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Electronico

"écnico Electrénico

Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Electrénico

Xicial Técnico Electronico

Profesional Técnico Medio (%) [

Técnico Superior Electrénico

“écnico Supernior Mantenimiento Cine

Profesional Técnico Medio ()

Técnico Superior Electrénico

*écnico Mantenimiento Cine

Profesional Técnico Medio (‘)f X

Técnico-Superiaf Electronico
Z e e f

b S

LS

(™) Categorias éspecificas y temporales para los trabajadores ai;tuales qgue no se integran en las nuevas

categorias determinadas para el grupo | y grupo Il
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CORRESPONDENCIA CATEGORIAS ACTUALES A CATEGORIAS LABORALES NUEVO SISTEMA

CATEGORIAS ACTUALES

PLANTILLA ACTUAL

ADECUACION PLANTILLA ACTUAL
CATEGORIAS LABORALES -N.S.C.P.

ANALOGIA CATEGORIAS ACTUALES
CATEGORIAS LABORALES N.S.C.P.

Encargado Técnico Antenista

Profesional Tecnico Medio (*

Técnico Superior Electrénico

Técnico Antenista

Técnico Superior Electronico

Encargado Técnico Electricista

)
Profesional Técnico Medio (*)
Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Electricidad

Técnico Electricista

Profesional Tecnico Medio ()

Técnico Superior Electricidad

Oficial Técnico Electricista

Prcfesional Técnico Medio (%)

Técnico Superior Electricidad

Maestro de Taller

Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Mecanico

Oficial Mecéanico

Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Mecanico

4yudante Mecanico

Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Mecanico

Srogramador Qrdenador

Profesional Técnico Medio (*)

Técnico Superior Informatica

4yudante de Produccion TV

Profesional Medio Produccion (%)

Técnico Superior Produccion

iyudante Produccion Radio

Prof. M. Ges. Ad.(")/ Prof. Medio Produc.

Técnico Superior Administracion

Srofesional Medio Complemtario

Prof. Medio Gestién y Administracion (*)

Técnico Superior Administracion

lefe Administracion

Prof. Superior Gestion Admon.

Técnico Superior Administracion

Dficial de Administracion

Prof. Medio Gestion Admon.(*)

Técnico Superior Administracién

Oficial de Documentacion

Prof. M. Ges. Ad.(*) (Doc. Prod. Admon.) (Al)

Técnico Superior Administracion

\yudante Frogramacion TV.

Prof. Medio Gestidn y Administracion (*

Técnico Superior Administracion

Jperador Ordenador

Técnico Superior Administracion

\yudante Programacion Radio

Prof. Medio Gestidén y Administracién (*

Técnico Superior Administracion

\yudante Relaciones Ptblicas

)
Prof. Medio Gestidn y Administracion (%)
)
)

Prof. Medio Gestién y Administracion (*

Técnico Superior Administracion

\yudante Realizacién

Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Realizacion TV

\yudante Realizacion Estudio

Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Realizacion TV

Iyudante Técnico Mezclador

Profesional Medio Audiovisual (%)

Técnico Superior Realizacion TV

‘ncargado Equipo

Profesional Medio Audiovisual (*)

Téc. Sup. Montaje Equipos Audiovisuales

‘specialista de Montaje

Profesional Medio Audiovisual (*)

Téc. Sup. Montaje Equipos Audiovisuales

ificial Montaje

Profesional Medio Audiovisual (%)

Téc. Sup. Montaje Equipos Audiovisuales

perador Grua

Técnico Superior Imagen

ncargado Control Imagen

(

(
Profesional Medic Audiovisual {*)
Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Imagen

perador Iméagen

Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Imagen

‘rimer Cdmara

Técnico Superior Imagen

'eportero Gréfico

(
Profesional Medio Audiovisual (*)
Profesional Medio Audiovisual (*

Técnico Superior Imagen

egundo Céamara

)
7

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Imagen

eportero Grafico Ayudante

Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Imagen

yudante Filmacién

Técnico Superior Imagen

otégrafo

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Imagen

perador Filmados

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Imagen

ncargado Operacion Montaje

(
(
Profesional Medio Audiovisual (*)
(")
")
)

Profesional Medio Audiovisual (*

Técnico Superior Montaje y Edicion Video

perador Montador

Profesional Medio Audiovisual {

Técnico Superior Montaje y Edicion Video

ficial Operacion y Montaje

Profesional Medio Audiovisual (*

Técnico Superior Montaje y Edicion Video

ontador Especial Filmados

Profesional Medio Audiovisual (*

Técnico Superior Montaje y Edicion Video

ontador Esp. Negativo Prog. Filmados

Profesional Medio Audiovisual (

Técnico Superior Montaje y Edicidn Video

ontador Negativo Programas Filmados

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Montaje y Edicidn Video

1cargado Tecnico Laboratorio

Profesional Medic Audiovisual

Técnico Superior Montaje y Edicion Video |-

:cnico Laboratorio

*

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Montaje y Edicidp Video

ontador Filmados

*

Técnico Superior Montaje y Edicidn Video

wdante Montaje Filmados

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Montaje y Edicién Video

1cargado de Operacion Sonido

(")
)
)
)
")

")

")

Profesional Medio Audiovisual (*)
)

()

Profesional Medio Audiovisual

Técnico Superior Sonido A\ [ [
- e T 4 W

| e
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CORRESPONDENCIA CATEGORIAS ACTUALES A CATEGORIAS LABORALES NUEVO SISTEMA

CATEGORIAS ACTUALES
PLANTILLA ACTUAL

ADECUACION PLANTILLA ACTUAL

CATEGORIAS LABORALES -N.S.C.P.

ANALOGIA CATEGORIAS ACTUALES
CATEGORIAS LABORALES N.S.C.P.

Operador de Sonido

Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Sonido

Oficial de Sonido

Profesional Medio Audiovisual (%)

Técnico Superior Sonido

Especialista Toma de Sonido

Profesional Medio Audiovisual (%)

Técnico Superior Sonido

Esp Mus. Sincronizacién y Montaje

Profesional Medio Audiovisual (%)

Técnico Superior Sonido

Especialista Sonido y Control

Profesional Medio Audiovisual (*)

Técnico Superior Sonido

Montador Sincronizador

Profesional Medio Audiovisual (%)

Técnico Superior Sonido

Operador Efectos Especiales Radio

Profesional Medio Audiovisual (")

Técnico Superior Sonido

Encargado Equipo Luminotecnia

Prof Medio Técnicas y Artes Escénicas (7)

Técnico Superior en Luminotecnia

Operador de Luminotecnia

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas ("

Técnico Superior en Luminotecnia

Oficial de Luminotecnia

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (*

Técnico Superior en Luminotecnia

Constructor Mont. Superior Decorados

Téc. Sup. Contruc. y Montaje Decorados

Constructor Montador Decorados

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (*

Téc. Sup. Contruc. y Montaje Decorados

Ayudante Construccion y Montaje

)
)
Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas ()
)
)

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (*

Téc. Sup. Contruc. y Montaje Decorados

Forillista

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (")

Técnico Superior Pintura Decorados

Pintor Superior Decorados

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas ()

Técnico Superior Pintura Decorados

Bintor Decorados

Prof Medio Técnicas y Artes Esceénicas (7)

Técnico Superior Pintura Decorados

4yudante de Pintura

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (")

Técnico Superior Pintura Decorados

Tecnico Modelado

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (*)

Técnico Superior Modelado

Especialista Modelado

Prof Medio Técnicas y Artes Escénicas ()

Técnico Superior Modelado

dyudante Modelado

Prof Medio Técnicas y Artes Escénicas (*)

Técnico Superior Modelado

dmbientador Decorados

Prof Medio Técnicas y Artes Escénicas (")

Téc. Superior Ambientacién Decorados

=specialista Ambientacion Decorados

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas (")

Téc. Superior Ambientacién Decorados

iyudante Ambientacion Decorados

Prof. Medio Técnicas y Artes Escénicas ()

Téc. Superior Ambientacién Decorados

Técnico Efectos Especiales

Técnico Superior Efectos Especiales

zspecialista en Efectos Especiales

{

{
Prof. Medio Técnicas y Artes Escenicas (*

(

)
Prof. Medio Técnicas y Artes Escenicas (*)

Técnico Superior Efectos Especiales

Técnico Prevencién Riesgos Laborales

Analisis Especifico

zncargado Equipo Prof. Medio Servicios Generales

Jelineante Proyectista Profesional Tecnico Medio Analisis Especifico
delineante Profesional Tecnico Medio Analisis Especifico
Micios: Cat. en proceso de Externaliz. Téc. Superior Servicios Gernerales (*) Analisis Especifico
‘iqurinista Téc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc.) Andlisis Especifico

sastre Cortador

Téc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc.)

Analisis Especifico

\mbientador Vestuario

Téc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc.)

Analisis Especifico

'astre

Téc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc.)

Analisis Especifico

wxihar Sastreria

Téc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc.)

Analisis Especifico

yte. Ambientacion Vestuario

Téc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc )

Analisis Especifico

‘mpleado Camerinos

Teéc. Sup. Amb. Vestuario (P. M. T. Art. Esc))

Analisis Especifico

faquillador

Prof. Medio Estilismo

Analisis Especifico

yudante Maquillaje

Prof. Medio Estilismo

Analisis Especifico

‘eluquero

Prof. Medio Estilismo

Analisis Especifico

yudante Peluqueria

Prof. Medio Estilismo

N --’/.':?'_

Analisis Especifico

(*) Categorias especificas y temporales para los trabajadores actuales que no se mtegranmn las nuevas

categorias determinadas para el grupo | y grupo Il
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